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N° 0325-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 11 de diciembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ LEY N° 32185 

➢ Objeto: 

Se ha dado la siguiente Ley: Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2025. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025 por el monto de S/ 251 801 

045 185,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES CUARENTA Y CINCO 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), que comprende los créditos presupuestarios 

máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, 

conforme a la Constitución Política del Perú y de acuerdo con el detalle siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• También cabe señalar los recursos que financian el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025 se estiman por fuentes de financiamiento, por el monto total de S/ 251 801 045 185,00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), conforme al siguiente detalle: 

 

➢  
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➢ Unidades de organización involucradas 

TODAS LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNIZAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE, CON 
MAYOR INJERENCIA PARA GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE 
CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE=  

 

▪ LEY N° 32186 

➢ Objeto: 

Se ha dado la siguiente Ley: Ley de equilibrio financiero del presupuesto del Sector Público para el 

año fiscal 2025. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Los recursos estimados que financian los créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 para los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales ascienden al monto de S/ 251 801 045 185,00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), y se establecen por las fuentes de financiamiento de Recursos 
Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
Donaciones y Transferencias y Recursos Determinados. 
 

• Asimismo, se ha precisado que, la estabilidad de la ejecución del Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025 se sustenta en la observancia de las disposiciones previstas en el Decreto Legislativo 
1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector 
Público No Financiero; y, normas modifi catorias y complementarias. 2.2 Durante el Año Fiscal 2025, 
las entidades señaladas en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA 

DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE=
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE= 

 

▪ LEY Nº 32187 

➢ Objeto: 

Se ha dado la siguiente Ley:  Ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 2025. 

➢ Vigencia: 

La presente ley entra en vigor desde el 1 de enero de 2025, salvo lo dispuesto en el artículo 16, la 
disposición complementaria final segunda, así como las disposiciones complementarias modificatorias 
primera y segunda de la presente norma, los mismos que entran en vigor a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente ley en el diario oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• La presente ley tiene por objeto regular las condiciones para el endeudamiento del sector público para 
el Año Fiscal 2025, de conformidad con el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público.  
 

• Asimismo, se ha indicado que, la comisión anual, cuyo cobro se autoriza al Ministerio de Economía y 
Finanzas en el artículo 37 del Decreto Legislativo N° 1437, es equivalente al 0.1% sobre el saldo 
adeudado de la operación correspondiente. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA 

DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE= 

 

 

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjM1MjMxNC0xMjAyNDEyMTE=
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▪ LEY Nº 32180 

➢ Objeto: 

Ley que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo N° 635, a fin de establecer nuevos supuestos de 

conductas delictivas y ampliar el umbral de protección a las mujeres, personas con discapacidad, 

adulto mayor, centros educativos, cuerpo general de bomberos voluntarios del Perú y centros de 

salud. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifican los artículos 186 —incorporando el numeral 13 al segundo párrafo— y 189 —
incorporando los numerales 7 y 8 al segundo párrafo— del Código Penal, Decreto Legislativo N° 635, 
en los términos siguientes: 
 

✓ “Artículo 186.- Hurto agravado 
[…] 
La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es cometido: 
[…] 
13. Sobre bienes que integren o formen parte de la infraestructura o instalaciones públicas o 
privadas de centros educativos o de salud independientemente de su categoría o nivel, así como 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

✓ Artículo 189.- Robo agravado 
[…] 
La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido: 
[…] 
7. Sobre bienes que integren o formen parte de la infraestructura o instalaciones públicas o 
privadas de centros educativos o de salud, independientemente de su categoría o nivel, así 
como del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
8. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres o adulto mayor.. 
Asimismo, La comisión anual, cuyo cobro se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas en 
el artículo 37 del Decreto Legislativo, es equivalente al 0.1% sobre el saldo adeudado de la 
operación correspondiente. 
[…]”. 

 

• Cabe señalar que mediante la Única Disposición Complementaria Derogatoria, se realiza la derogación 
del numeral 7 del párrafo primero del artículo 189 del Código Penal, Decreto Legislativo 635. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS 

GENERALES, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y 



      
 

 
 
 
 

FECHA: 11 / 12 / 2024 BOLETÍN LEGAL 

JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-1  

 

▪ LEY Nº 32181 

➢ Objeto: 

Ley que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, y el Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 

Legislativo N° 957, a fin de garantizar el principio de presunción de inocencia y brindar mayor 

protección al personal de la Policía Nacional del Perú. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifica el artículo 22 —incorporando un párrafo tercero— del Código Penal, Decreto Legislativo 635, en los 
términos siguientes: 
 

✓ “Artículo 22. Responsabilidad restringida por la edad 
[…] 
Los mayores de ochenta años, por razones humanitarias, afrontarán su condena conforme a 
los alcances del artículo 288 o del artículo 290 del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957”. 
Artículo 2. Modificación de los artículos 255, 261 y 292-A del Nuevo Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo 957 
Se modifican los artículos 255 —numeral 1—, 261 —numeral 1— y 292-A del Nuevo Código 
Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en los términos siguientes: 
“Artículo 255. Legitimación y variabilidad 
1. Las medidas establecidas en este título, sin perjuicio de las reconocidas a la Policía y al 
fiscal, sólo se impondrán por el juez a solicitud del fiscal, considerando lo establecido en los 
artículos 261-A, 268-B y 292-A; salvo el embargo y la ministración provisional de posesión que 
también podrá solicitar el actor civil. La solicitud indicará las razones en que se fundamenta 
el pedido y, cuando corresponda, acompañará los actos de investigación o elementos de 
convicción pertinentes. 
[…]. 
Artículo 261. Detención preliminar judicial 
1. El juez de la investigación preparatoria, a requerimiento del fiscal, emite una resolución 
debidamente motivada, teniendo a la vista las actuaciones remitidas por aquel, y dicta 
mandato de detención preliminar cuando: 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-1
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[…]. 
 
Artículo 292-A. Comparecencia restrictiva para el personal de la Policía Nacional del Perú 
Se impondrán las restricciones previstas en el artículo 288 al personal de la Policía Nacional 
del Perú en situación de actividad en cuadros que, en el ejercicio de su función constitucional, 
hace uso de sus armas o medios de defensa en forma reglamentaria y, como consecuencia de 
ello, acontece alguna lesión o muerte, quedando prohibidos el fiscal y el juez de solicitar y de 
dictar mandato de detención preliminar judicial y prisión preventiva, respectivamente, bajo 
responsabilidad funcional”. 
Artículo 3. Incorporación del artículo 261-A y 268-B al Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957 
Se incorporan los artículos 261-A y 268-B al Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
957, en los términos siguientes: 
“Artículo 261-A. Impedimento de la detención preliminar judicial 
El fiscal se encuentra impedido de solicitar detención preliminar judicial contra el personal de 
la Policía Nacional del Perú en situación de actividad en cuadros que, en el ejercicio de su 
finalidad constitucional, hace uso de sus armas o medios de defensa en forma reglamentaria 
y, como consecuencia de ello, acontece alguna lesión o muerte. 
Artículo 268-B. Impedimento de la prisión preventiva 
El fiscal se encuentra impedido de solicitar prisión preventiva contra el personal de la Policía 
Nacional del Perú en situación de actividad en cuadros que, en el ejercicio de su finalidad 
constitucional, hace uso de sus armas o medios de defensa en forma reglamentaria y, como 
consecuencia de ello, acontece alguna lesión o muerte”. 
 

• Cabe señalar que se  deroga el literal a) del numeral 1 del artículo 261 del Nuevo Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo N° 957. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, 

GERENCA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-2  

 

▪ LEY Nº 32182 

➢ Objeto: 

Ley que modifica la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal; la Ley N° 29277, Ley de la Carrera Judicial; 

el nuevo Código Procesal Penal, decreto legislativo 957; y el Código Penal, Decreto Legislativo 635, 

para optimizar la administración de justicia en la lucha contra la criminalidad organizada. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-2
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➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se incorporan los numerales 17, 18, 19 y 20 al artículo 47 de la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, en los 
siguientes términos: 
 

✓ Artículo 1. Modificación del artículo 47 de la Ley 30483, Ley de la Carrera Fiscal 
 
Se incorporan los numerales 17, 18, 19 y 20 al artículo 47 de la Ley 30483, Ley de la Carrera 
Fiscal, en los siguientes términos: 
“Artículo 47. Faltas muy graves 
Son faltas muy graves las siguientes: 
[…] 
17. Disponer, omitiendo sus deberes funcionales, la libertad de personas detenidas en 
flagrancia por la Policía Nacional del Perú o de personas bajo arresto ciudadano por la 
comisión de delitos cuya pena privativa de libertad es mayor de cinco años. 
18. No formular el requerimiento de prisión preventiva para las personas detenidas en 
flagrancia por la Policía Nacional del Perú o detenidas por arresto ciudadano por la comisión 
de delitos cuya pena privativa de libertad es mayor de cinco años, habiendo contado con los 
elementos de convicción suficientes o al hacerlo omita pruebas para que el juez declare 
infundado el requerimiento. 
19. Emitir resoluciones, disposiciones, providencias, dictámenes o requerimientos en 
contravención a los eximentes de responsabilidad penal consignados en los numerales 3 y 11 
del artículo 20 del Código Penal, Decreto Legislativo 635, o en contravención del artículo 268 
del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957. 
20. Facilitar o proporcionar información reservada que, por su condición o cargo de fiscal, 
conoce”. 
Artículo 2. Modificación del artículo 48 de la Ley 29277, Ley de la Carrera Judicial 
Se incorpora el numeral 18 en el artículo 48 de la Ley 29277, Ley de la Carrera Judicial, en los 
siguientes términos: 
“Artículo 48. Faltas muy graves 
Son faltas muy graves las siguientes: 
[…] 
18. Ordenar, omitiendo sus deberes funcionales, la libertad de personas detenidas en 
flagrancia por la Policía Nacional del Perú o detenidas bajo arresto ciudadano por la comisión 
de delitos cuya pena privativa de libertad es mayor de cinco años”. 
Artículo 3. Modificación del artículo 268 del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
957 
Se modifica el literal c) del artículo 268 del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
957, en los términos siguientes: 
“Artículo 268. Presupuestos materiales 
El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 
atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 
presupuestos: 
[…] 
c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 
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permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) 
u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). En razón a la 
peligrosidad criminal, acredite el peligro de fuga y el peligro de obstaculización en los casos 
que el imputado sea vinculado como autor o partícipe en los delitos tipificados en los artículos 
108-C, 108-D, 152, 189 y 200 del Código Penal, Decreto Legislativo 635. 
[…]”. 
Artículo 4. Modificación del artículo 418 del Código Penal, Decreto Legislativo 635 
Se incorpora el párrafo segundo al artículo 418 del Código Penal, Decreto Legislativo 635, en 
los siguientes términos: 
“Artículo 418.- Prevaricato 
[…] 
Asimismo, el Juez o el Fiscal que, incumpliendo dolosamente sus deberes funcionales, ordena 
o dispone la libertad de una persona detenida en flagrancia por la Policía Nacional del Perú o 
detenida por arresto ciudadano por la comisión de delitos cuya pena privativa de libertad es 
mayor de cinco años, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 
mayor de doce años”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-3  

 

▪ LEY Nº 32183 

➢ Objeto: 

Ley que modifica el código penal, Decreto Legislativo 635, para incorporar la modalidad de préstamos 

extorsivos en el tipo penal de extorsión. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifica el artículo 200 del Código Penal, Decreto Legislativo 635, en los términos siguientes: 
 

✓ “Artículo 200.- Extorsión 
200.1. El que mediante violencia o amenaza obliga a una persona o a una institución pública 
o privada a otorgar al agente o a un tercero una ventaja económica indebida u otra ventaja 
de cualquier otra índole será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni 
mayor de quince años. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-3
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200.2. La misma pena se aplicará a quien, por sí mismo o por terceros, induce u obliga 
mediante amenaza, intimidación, engaño, ardid o violencia a aceptar dinero o bienes que 
simulan un contrato de mutuo o cualquier otro, con el fin de obtener una ventaja indebida. 
200.3. La pena establecida en el párrafo 200.1 se aplicará al que, con la finalidad de contribuir 
a la comisión del delito de extorsión, suministra información que haya conocido por razón o 
con ocasión de sus funciones, cargo u oficio o proporciona deliberadamente los medios para 
la perpetración del delito. 
200.4. El que, mediante violencia o amenaza, toma locales, obstaculiza vías de comunicación 
o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal funcionamiento de los 
servicios públicos o la ejecución de obras legalmente autorizadas, con el objeto de obtener 
de las autoridades cualquier beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja de 
cualquier otra índole, será sancionado con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de diez años. 
200.5. El funcionario público con poder de decisión o el que desempeña cargo de confianza o 
de dirección que, contraviniendo lo establecido en el artículo 42 de la Constitución Política 
del Perú, participe en una huelga con el objeto de obtener para sí o para terceros cualquier 
beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será 
sancionado con inhabilitación conforme a los numerales 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 
200.6. La pena será no menor de quince ni mayor de veinticinco años e inhabilitación 
conforme a los numerales 4 y 6 del artículo 36, si la violencia o amenaza es cometida: 
a) A mano armada, o utilizando artefactos explosivos o incendiarios. 
b) Participando dos o más personas; o, 
c) Contra el propietario, responsable o contratista de la ejecución de una obra de construcción 
civil pública o privada, o de cualquier modo, impidiendo, perturbando, atentando o afectando 
la ejecución de la misma. 
d) Aprovechando su condición de integrante de un sindicato de construcción civil. 
e) Simulando ser trabajador de construcción civil. 
f) Mediante el empleo de imágenes del entorno familiar, empresarial, laboral o social, u 
objetos perturbadores de peligrosidad, entregados, exhibidos, difundidos directa o 
indirectamente por cualquier medio a la víctima. 
g) Contra la persona que realiza cualquier tipo de actividad comercial o empresarial, o en 
abuso de la condición económica de la víctima. 
h) Contra instituciones educativas, universidades, complejos habitacionales o condominios. 
200.7. Si el agente con la finalidad de obtener una ventaja económica indebida o de cualquier 
otra índole, mantiene en rehén a una persona, la pena será no menor de veinte ni mayor de 
treinta años. La pena será privativa de libertad no menor de treinta años, cuando en el 
supuesto previsto en el párrafo anterior: 
a) Dura más de veinticuatro horas. 
b) Se emplea crueldad contra el rehén. 
c) El agraviado ejerce función pública o privada o es representante diplomático. 
d) El rehén adolece de enfermedad grave. 
e) Es cometido por dos o más personas. 
f) Se causa lesiones leves a la víctima. 
200.8. La pena prevista en el párrafo anterior se impone al agente que, para perpetrar 
cualquiera de los supuestos extorsivos, usa armas de fuego o artefactos explosivos, o cuando 
el agente siendo miembro policial en actividad o retiro actúa como jefe o miembro de una 
organización dedicada a la perpetración de cualquiera de los supuestos previstos en los 
párrafos anteriores. 
200.9. La pena será de cadena perpetua cuando: 
a) El rehén es menor de edad o mayor de setenta años. 
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b) El rehén es persona con discapacidad y el agente se aprovecha de esta circunstancia. 
c) Si la víctima resulta con lesiones graves o muere durante o como consecuencia de dicho 
acto. 
d) El agente se vale de menores de edad. 
e) La comisión del hecho punible es de carácter transnacional, de acuerdo al numeral 2 del 
artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional - Convención de Palermo”. 

 

• Se incorpora el artículo 8-A a la Ley N° 30096, Ley de Delitos Informáticos, en los términos siguientes: 
 

✓ El que a través de plataformas digitales, internet u otro medio análogo induce u obliga 
mediante amenaza, intimidación, engaño o ardid a aceptar dinero o bienes, simulando un 
contrato de mutuo o cualquier otro con el fin de obtener una ventaja indebida, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años. 
La pena será no menor de quince ni mayor de veinticinco años, cuando: 
a) Se ejerce violencia para obtener la ventaja indebida. 
b) La víctima tiene discapacidad, tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es 
adulta mayor, padece de una enfermedad grave, pertenece a un pueblo indígena u originario, 
o presenta cualquier situación de vulnerabilidad. 
c) El agente comete el delito en el marco de la actividad de una persona jurídica. 
d) La comisión del hecho punible es de carácter transnacional, de acuerdo al numeral 2 del 
artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional - Convención de Palermo”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, 

GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

SUBGERENCIA DE SERENAZGO, SUBGERENCIA DE CONTROL, OPERACIONES Y SANCIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-4  

 

▪ LEY Nº 32184 

➢ Objeto: 

Ley que modifica la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, para fortalecer la 

identificación visual de los vehículos menores motorizados de la categoría L con cambios de 

características de su placa única nacional de rodaje. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-4
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➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifica el artículo 32 —incorporando el párrafo 32.4— de la Ley 27181, Ley General de Transporte 
y Tránsito Terrestre, en los siguientes términos: 

 
✓ “Artículo 32.- De la Placa Única Nacional de Rodaje 

 
(…) 
 
32.4 Los vehículos menores motorizados de la categoría L de la clasificación vehicular 
contenida en el Anexo I del Decreto Supremo 058-2003-MTC, Reglamento Nacional de 
Vehículos, portan placas únicas nacionales de rodaje con soportes fijos en la parte frontal y 
en la parte posterior, y una calcomanía con dispositivo electrónico, que se adhiera al 
vehículo, con características de dispositivo autodestructible ante su manipulación. Las 
medidas y características de las placas únicas nacionales de rodaje y de la calcomanía con 
dispositivo electrónico para su identificación remota se establecen en las normas 
reglamentarias, con el fin de asegurar su visibilidad de manera inmediata e indubitable”. 

 
 

• Asimismo, se ha señalado que, corresponderá al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en un 
plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
establecer las características específicas de las nuevas placas únicas nacionales de rodaje de los 
vehículos menores motorizados de la categoría L, debiendo especificar las dimensiones diferenciadas 
para la placa delantera y la placa trasera y, adicionalmente, de la calcomanía con dispositivo 
electrónico que se adherirá al vehículo con características de dispositivo autodestructible ante su 
manipulación. Para tal fin, se modificará, en lo pertinente, el Reglamento de la Placa Única Nacional 
de Rodaje, aprobado mediante el Decreto Supremo 017-2008- MTC, de los vehículos menores 
motorizados de la categoría L de la clasificación vehicular establecida en el Anexo I del Reglamento 
Nacional de Vehículos, aprobado mediante el Decreto Supremo 058-2003- MTC, pudiendo considerar 
las dimensiones del estándar adoptado en el Mercado Común del Sur (MERCOSUR). 
 

• Del mismo modo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en un plazo no mayor de ciento 
veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la ley, publicará en su Portal Institucional 
el cronograma del proceso de cambio de Placa Única Nacional de Rodaje para los vehículos que ya 
posean placas únicas nacionales de rodaje en cada departamento del territorio nacional, debiendo 
iniciar el proceso en el departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

SUBGERENCIA DE SERENAZGO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE 

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-5  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352315-5
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▪ LEY Nº 32184 

➢ Objeto: 

Ley de reforma constitucional que modifica los artículos 7 y 23 de la Constitución Política del Perú 

para considerar el término “discapacidad”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifican los artículos 7 y 23 —párrafo primero— de la Constitución Política del Perú, en los siguientes 
términos: 

 
✓ “Artículo 7. Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 

comunidad, así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona con 
discapacidad tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad. 
Artículo 23. El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 
el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y a la persona con discapacidad que 
trabajan. 
(…)”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-1  

 

▪ LEY Nº 32189 

➢ Objeto: 

Ley de reforma constitucional del subtítulo del Capítulo VI del Título III y del artículo 89 de la 

Constitución Política del Perú para el reconocimiento del pueblo afroperuano. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-1
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➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se modifica el subtítulo del capítulo VI del título III de la Constitución Política del Perú, en los siguientes 
términos: 

 
✓ “Capítulo VI 

Del régimen agrario y de las comunidades campesinas, nativas y del pueblo afroperuano” 
Artículo 2. Modificación del artículo 89 de la Constitución Política del Perú 
Se modifica el párrafo tercero del artículo 89 de la Constitución Política del Perú, en los 
siguientes términos: 
“Artículo 89. Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son 
personas jurídicas. Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la 
libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco 
que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de 
abandono previsto en el artículo anterior. 
El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas, Nativas y del Pueblo 
Afroperuano”. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-2  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 015-2024-MINEDU 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que declara de interés nacional la realización de los “XX Juegos Panamericanos Lima 

2027”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se declara de interés nacional la realización del evento deportivo “XX Juegos Panamericanos Lima 
2027”, en el cual todos los organismos públicos de los diversos sectores y niveles de gobierno cuyo 
ejercicio de competencias incida en la organización y realización del evento deportivo “XX Juegos 
Panamericanos Lima 2027”, participan de manera conjunta, coordinada, oportuna y con respeto de 
la diversidad cultural y lingüística del país. 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-2
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➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE, GERENCIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-3  

 

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 009-2024-MIMP 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que dispone la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y aprueba su Reglamento. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto tiene como finalidad incrementar la eficiencia institucional, a través de mayor 
celeridad en las notificaciones de los actos administrativos y actuaciones administrativas emitidas 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mejorando la calidad en su atención, así 
mismo mejorar la eficiencia en la notificación de los actos administrativos y las actuaciones 
administrativas en el marco del ejercicio de las competencias y funciones del MIMP, garantizándose 
con ello el derecho al debido procedimiento, así como otorgar certeza y celeridad al procedimiento 
administrativo. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-4  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-3
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352508-4
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▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 196-2024-TR 

➢ Objeto: 

Disponen publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo N° 003-

2011-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29549, Ley que modifica el Decreto Legislativo N° 

688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales y crea el Registro Obligatorio de Contratos de 

Seguros Vida Ley, así como su exposición de motivos. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto de la publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo 
N° 003-2011-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29549, Ley que modifica el Decreto 
Legislativo N° 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales y crea el Registro Obligatorio de 
Contratos de Seguros Vida Ley, así como su exposición de motivos; que como anexos forman parte 
de la presente resolución ministerial, en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.gob.pe/mtpe), el mismo día de la publicación de la presente resolución ministerial en 
el Diario Oficial El Peruano, por el plazo de quince (15) días calendario, contados desde el día 
siguiente de la referida publicación, a efectos de recibir los comentarios, aportes y/u opiniones de 
los empleadores y trabajadores, o sus respectivas organizaciones, y de la ciudadanía en general, que 
pueden ser presentados, con atención a la Dirección de Normativa de Trabajo de la Dirección General 
de Trabajo, en la Mesa de Partes de la sede central del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
ubicada en avenida General Salaverry 655, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima; 
a través de la mesa de partes digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, cuya dirección 
web es https://sgd.trabajo.gob.pe/appmesapartesenlinea/inicio; o, al correo electrónico 
comentariosdnt@trabajo.gob.pe.  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, 

SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352404-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 000197-2024-TR 

➢ Objeto: 

Aprueban transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de 

http://www.gob.pe/mtpe
https://sgd.trabajo.gob.pe/appmesapartesenlinea/inicio
mailto:comentariosdnt@trabajo.gob.pe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352404-1
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diversos organismos ejecutores del sector público. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor 
de organismos ejecutores del sector público con quienes se han suscrito ciento un (101) convenios 
con el objeto de financiar la ejecución de Actividades de Intervención Inmediata (AII-82), en los 
distritos priorizados del ámbito de la focalización geográfica aplicable al Programa, por el importe 
total de S/ 16 837 597,00 (DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución ministerial, el cual puede ser revisado en la sede digital del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, (www.gob.pe/mtpe).  

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA 

DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 

SUBGERENCIA DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL, SUBGERENCIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352484-1  

 

 

http://www.gob.pe/mtpe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2352484-1

